
Radicado. 097.2023 AUTORIZACIÓN PARA LA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA. 

Demandante. OSCAR VELEZ DEVIA.  

Menores. T y T.V.R. 

Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza informando que, mediante correo electrónico recibido 

el día de hoy, la abogada de la parte interesada solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para mañana a las 

9:45 a.m., debido a que en esa misma fecha a las 9:00 a.m., tiene programada otra audiencia fijada en otro juzgado, la 

cual fue programada primero. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 6 de junio de 2023. AMRO   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 1162 

 

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Sería del caso evacuar el día de mañana la audiencia de que trata el art. 579 del C.G.P.; 

no obstante, observa el Despacho la procedencia de la solicitud elevada por la togada de 

la parte interesada, lo que lleva aplazar la diligencia.   

 

Por lo anterior, se SEÑALA nueva fecha para llevar a cabo la audiencia en mención para 

el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Por secretaría o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, notificar 

la presente decisión además de los estados, por el medio más expedito.  

 

Para la realización de lo anterior se tendrán en cuenta las indicaciones advertidas en el 

auto de fecha 15 de mayo del hogaño.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza.  
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